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VISTO: El expediente No 0Ú-2A22608840 de

fechal6defebrerode2022,quecontieneeloficioN"oog-zoz2-PcE-GRSM-PPR/MGS.,
v demás documentÁ-qr" otirn en er expediente judicial N' 001 4T-2,19-0-2208-JR-LA-

OZ, 
"n 

un total de veinticualro (24) folios'

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde EducaciÓn

en el articulo 76 establece "La DirecciÓn Regional de EducaciÓn es un Órgano

especializado del CoOi.ino Regional responsablei.el servjcio educativo en el ámbito de

su respectiu, .irrunJJ.ptián teiritorial- Tiene relación técnico-normativa con el lrlinisterio

de Educación. La nÁ.'rio.o de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreaciÓn, Iá ciencia y la tecnología' Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccion ájpriátá cJatcoordina con las Unidádes de Gestión Educativa local y

.onuo',,laparticipacióndelosdiferentesactoressociales,,,

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de ra Gestión der Estado en er artícuro 1 .1 se estabrece decrárase al Estado

peruano 
"n 

pro.uro Oé ,oOernización en sus diferentes instancias' dependencias'

entidades, orgrn,=J"ioná, y pro."dimientos, con la finatidad de meiorar la gestión pública

y construir un Estado demócrático, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oo7 , en el articulo_primero se resuelve "Declárese

en proceso Oe fr¡oiernización la gestión del Gobierno Regiona! de Sair Martín' con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía' y

optimizar el uso oe tos recursos", y en el aftículo segundo establece "El Proceso de

Modernización ¡rpli., át.ion"r 
'o" 

Reestructuración orgánica, Reorganización

Administrativa, fusián y o¡sotuciOn de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

Orpf ¡.iJrO de funciónes o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No An-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación dJ Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Reglonal de San Marlín;

Que, la accionante LUDITH GOMEZ FLORES,

interpone demanda contenciosa administrativa, recaido en el expediente judicial N"

00147-201g-o-2208-JR-LA-01;siendo así, mediante Resolución N" 03 de fecha 20 de

setiembre de 201-g, 
"Á¡tio, 

por er Juzgado crvir rransitorio de Tarapoto, resorvió

declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA la ResoluciÓn

Directoral Regional N. 01 537-2018-GRSM-DRE de fecha 05 de octubre de 2018 y

oRDENA que la entidad demandada emita nueva resoluciÓn administrativa disponiendo

el reintegro-reajuste de la remuneración personal correspondlente al 2Yo de la

remuneraciÓn básica por cada año de servicios cumplidos, por el periodo comprendido
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Decreto supremo 
I".-o]r-?3-JUS, rexto?Xi;"tro?#!p11g ,con _er artícuro 4 det

'i"i§'Z';#i,,iilillgce,,o .ig,L;"r", ,:#?y;:?: 
?;:";:X?"1,"-,.",,", e'ó¿ñiii 0., poder
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evrrando cuatquier f 3¡u'tto cumplimiento a lo ";J;;:; 

=j::ty3|.^ todas las sestiones
restrins r il;r§r::traso en su eiecución v sin-na-c;;:"r,i[:f3':¿HJll.J,rTi?ij
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SE RESUÉLVE:

II/IANDATO JUDICI
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

de Secretaría General de la D

resolución al administrado, a

de Operaciones de la Unidad

ARTÍCULO TERC.ERO. - NOTIFICAR A ITAVéS

rirección ne@ san Martín la presente

i, pio.rrrOüría Pública Regional de San Marlín' y Oficina

E¡ecutora 301 - Educación Bajo Mayo'

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resoluciónenelPortallnstitucionatoetffideEducaciónSanMartín
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